
EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO:  EUNICE GUTIERREZ FORERO 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2014-00233. 

 
Se procede a decidir sobre el poder reasumido y sobre la solicitud sobre títulos 

judiciales.  
 

La abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, informa que reasume el poder 
conferido por la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA. Por lo tanto, con 

fundamento en el inciso final del articulo 75 del C.G.P., se tendrá por reasumido el 
poder y revocada la sustitución realizada por CAROLINA SOLANO MEDINA a la 
abogada IVONNE AVILA CACERES y para todos los efectos funge como abogada 

de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA la profesional del derecho EUNICE 
GUTIERREZ FORERO.  

 
De otra parte, la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA solicita informe de 

títulos, a efectos de reclamar los que existieren. En razón a esta solicitud, se ordenará 

a secretaria agregar al expediente un informe de títulos y agregado, ingresar el 
expediente al despacho para decidir sobre lo que en derecho corresponda.  

 
Conforme lo expuesto, se resuelve: 

 
1. Tener por reasumido el poder otorgado por CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA.  

 
2. Tener por revocada la sustitución realizada por CAROLINA SOLANO MEDINA a 

la abogada IVONNE AVILA CACERES.  
 

3. Para todos los efectos, la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA funge como 
apoderada de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

 

4. Por secretaria, agregar al expediente un informe de títulos que estén a favor 
de este despacho, si los hay. 

 
5. Realizada la orden dada en el numeral anterior, ingrese el expediente al 

despacho para decidir sobre la entrega de títulos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

 
MJGA 

 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO:  EUNICE GUTIERREZ FORERO 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2014-00233. 

 
Se procede a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

demandante contra el auto de fecha 09 de febrero de 2023, mediante el cual el se 
negó por improcedente la información solicitada por ser de carácter reservado y por 

ser una carga procesal totalmente a cargo de la parte actora, la cual puede pedir 
directamente a las centrales de riesgo.  

 
A efectos de la resolución del recurso, debe recordarse que la parte 

demandante solicito oficiar a centrales de riesgo con el fin de determinar los 

productos financieros que pueda tener la demandada.  
 

Indica el recurrente que no es dable trasladar a la parte demandada cargas 
que no están previstas en el ordenamiento más cuando el inciso 4 del artículo 43 del 
C.G.P, dispone dentro de los poderes de ordenación e instrucción del juez se 

encuentra: exigir información a autoridades o particulares para identificar y ubicar 
los bienes del ejecutado. De igual forma, señaló que la información financiera del 

deudor tiene reserva legal, por lo que solo pueden ser obtenidas mediante orden 
judicial.  

 
Corrido el traslado del recurso, el mismo venció en silencio.  
 

El recurso de reposición interpuesto es procedente en razón a lo dispuesto en 
el artículo 318 del estatuto procesal.  

 
Descendiendo al caso específico, se tiene que el numeral 4 del articulo 43 del 

C.G.P., dispone que el juez podrá:  
 
“Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

 haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre 

 que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este 

 poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 

 

Por su parte el literal c del articulo 5° de la Ley 1266 de 2008, dispone que la 
información personal recolectada podrá ser entregada, entre otros a cualquier 
autoridad judicial, previa orden judicial. 



Así las cosas, le asiste razón al recurrente en cuanto a que el juez puede dar la orden 
para identificar y ubicar los bienes del ejecutado. En el caso específico, para indagar 

sobre los productos financieros que pueda tener el demandado, por ello habrá que 
revocarse la orden dada mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023 y en su lugar 

acceder a oficiar a las centrales de riesgo.  
 

Con fundamento en los artículos 318 y numeral 4 del artículo del C.G.P., se dispone:  
 

1. REVOCAR el auto de fecha 09 de febrero de 2023 que dispuso negar la 

solicitud de oficiar a centrales de riesgo, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
 

2. En su lugar, OFICIAR a TRANSUNION COLOMBIA y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – 

DATACREDITO a fin de que informen los productos financieros que pueda 
tener la demandada EUNICE GUTIERREZ FORERO identificada con CC 
20620919. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
MJGA 
 
 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca,12 de octubre de 2023 

ASUNTO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  PORFIDIO ATALIVAR AVILA RAMIREZ 

DEMANDADO:  ROSA QUEVEDO Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2017-00630. 

 
Se procede a decidir sobre el corrido del traslado de la contestación de la 
demanda y ejercer control de legalidad.  

 
Mediante auto de fecha 20 de febrero de 2023 se corrió traslado a la 

demandada de la contestación allegada por el curador ad litem. Vencido el 
termino, la parte demandante guardo silencio.  

 
Seria del caso citar a diligencia, no obstante, el despacho advierte que la valla 
no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 literal g del articulo 

375 del C.G.P., esto es, la valla no contiene la identificación del predio, pues 
no contiene el número de folio de matrícula inmobiliaria. Así las cosas, se 

ordenará rehacer la valla incluyendo el número de folio de matrícula 
inmobiliaria.  
 

1. Tener por descorrido el traslado de la contestación allegada por el curador 
ad litem en silencio.  

 
2. Ordenar rehacer la valla en la que se incluya el número de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de usucapión. Para ello se otorga el termino de 15 
días al demandante.  

 

3. Una vez allegada la valla en debida forma, su contenido deberá incluirse en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PEÑÓN IBSAGO.  

DEMANDADO:  MARÍA ALEXANDRA CELIS RODRÍGUEZ. 

 RAD:           2018-0068-00 

 

 Entra el presente asunto al despacho con solicitud de reforma de 
la demanda. 

  Nos enseña el Art. 93 del C. G. del P. que: 

 

“(…) Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas (…)” subrayado y resaltado del despacho.  

 

 No es posible acceder a lo solicitado. La norma citada establece 
que la reforma de la demanda procede por una sola vez. El demandante 
ya había reformado la demanda desde el pasado 4 de septiembre de 2018 
y mediante auto de 29 de octubre de 2018 se admitió la reforma.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado:  

Resuelve 

Negar la reforma de la demanda por cuanto no se dan los presupuestos del 
Art. 93 del C. G. del P. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CCLC 









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
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ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR SEGUIDO PROCESO DE PERTENENCIA.  

DEMANDANTE:  FABIO HERRERA HERRERA 

DEMANDADO:  MARIA NELLY NAVARRO DE RODRIGUEZ 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2019-00348. 

 

Se procede a decidir sobre la solicitud de librar mandamiento de pago a 
interpuesta por la apoderada del demandado FABIO HERRERA HERRERA, por las 
costas aprobadas en este asunto.  

 
Por cumplir los requisitos dispuestos en el artículo 306 del C.G.P., por encontrarse 

aprobada la liquidación de costas mediante auto de fecha 27 de febrero de 
2023, se resuelve:  

 
1° LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA a continuación de PROCESO DE PERTENENCIA por COBRO DE LAS 

COSTAS PROCESALES de conformidad con lo establecido en los artículos 306 y 430 
del C.G.P. por las siguientes sumas: 

 
a) Por la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000), por concepto de las 

costas ordenadas en la sentencia de fecha 19 de enero del 2023 dentro del 
proceso con radicado: 2019-00348 

 

b) Por los intereses de legales solicitados al 6% anual sobre la anterior cantidad, 
desde la ejecutoria del auto de fecha 27 de febrero de 2023 que aprueba las 

costas, hasta cuando se verifique el pago.  
 

2° Notificar personalmente a la demandada MARIA NELLY NAVARRO DE 

RODRIGUEZ en la forma dispuesta en los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P., -
si la notificación se realiza de manera física- o en la forma prevista en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de que la notificación sea a la dirección 
electrónica. Ordenando cancelar dentro de los cinco (05) días siguientes la 

totalidad de la obligación demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 

 

 
 
 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $700.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $700.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO PICHINCHA SA

25 307 40 03 004 2019 - 00407

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDADA a cargo de la parte DEMANDANTE

GINA MARCELA DANIELS JIMENEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







 
 
María Camila Bedoya García                                                                                                                 
Celular: 3127599248 
Abogada  

 

 
 

Arango García Abogados Asociados S.A.S. 
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Carrera 14 No. 75 – 77, Tels. 2179018 (Bogotá D.C.) 

 
 

Señor (a)  
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
E. S. D. 
 
Asunto:                              Contestación de la Demanda 
Radicado:                          2019-547 
Demandante:                   JULIO CESAR VILLEGAS BELLO Y BIRGITTA FRANKE DE 
VILLEGAS 
Demandado:                    COLSUBSIDIO Y OTROS 
 

En mi calidad de abogado sustituto, la suscrita MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Envigado, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.037.639.320 de Envigado, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta 
profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de  
COLPENSIONES, en el proceso de la referencia. En mi condición de abogado externo, y 
estando dentro del término legal que inició el 17 de agosto de 2022 y vence el 23 de agosto 
de 2022, me permito contestación de la demanda, en los siguientes términos: 
 

1. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Lo desconozco, teniendo en cuenta que Colpensiones no 
fue parte en la compraventa que se relaciona por el apoderado de la parte demandante, 
respecto del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 307-23996, ubicada en 
el Condominio Campestre El Peñon Pimer Sector. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Desconozco, los motivos que no permitieron el 
perfeccionamiento del negocio jurídico entre las partes, pues como se indico en el hecho 
anterior, COLPENSIONES no participo del negocio jurídico que se relacionó por el 
apoderado de la parte demandante, respecto del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 307-23996, ubicada en el Condominio Campestre El Peñon Pimer Sector. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO. Lo desconozco, teniendo en cuenta que COLPENSIONES, 
es un tercero ajeno a la relación contractual entre las partes del proceso. Por lo que no 
tiene información sobre los motivos de modo tiempo y lugar, planteados por la parte 
demandante.  
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto de conformidad con el certificado de libertad y 
tradición No. 307-23996, del inmueble ubicado en el Condominio Campestre El Peñon 
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Pimer Sector. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES UN HECHO, SINO UNA AFIRMACION DEL 
DEMANDANTE, teniendo en cuenta que Colpensiones de conformidad con la liquidación 
obligatoria de la persona jurídica EL peñon INN S.A., le correspondió el 47.67%, que son 
imputados a la historia laboral de los afiliados, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 352 de 2017, establece en su artículo 2.2.3.4.5. Imputación de Aportes: El valor a 
imputar en la historia laboral de los afiliados corresponderá en todo caso al valor 
efectivamente recibido de la liquidación de los activos por la administradora de 
pensiones. Teniendo en cuenta lo anterior son bienes inembargables e imprescriptibles. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta, pues se trata de la afirmación de un tercero que 
nada tiene que ver con la entidad que represento. COLPENSIONES es dueño del 47.67%, 
que hace parte de las daciones en pago recibidas por el Instituto de Seguros Sociales - ISS 
que amparaban deudas de sus diferentes negocios, razón por la cual son bienes 
imprescriptibles e inembargables. 
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO: No es Cierto, pues la información está incompleta. Como se 
indicó previamente, mi representada es copropietaria del certificado de libertad y 
tradición No. 307-23996, del inmueble ubicado en el Condominio Campestre El Peñon 
Pimer Sector. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO, SINO UNA AFIRMACION DEL 
DEMANDANTE. Los demandantes no pueden hacerse dueños del 47.67% de propiedad 
de COLPENSIONES, teniendo en cuenta que son bienes inembargables e imprescriptibles. 
A la luz de la normatividad vigente, la totalidad del valor del inmueble adjudicado tiene 
una destinación clara, financiar las obligaciones pensionales, para ello se contempla que 
para el caso de  los bienes recibidos por Colpensiones, el valor a imputar en la historia 
laboral de los afiliados corresponderá en todo caso al valor efectivamente recibido de la 
liquidación de los activos y para el caso de las daciones en pago recibidas por el Instituto 
de Seguros Sociales - ISS que amparaban deudas de sus diferentes negocios, se destinarán 
en su totalidad a la financiación de las obligaciones pensionales. 
 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES.  
 
FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA: M e opongo teniendo en cuenta que no existe 
claridad respecto del porcentaje y la propiedad que se pretende adjudicar en calidad de 
propietario. Pues cabe recordarse que los bienes dados en daciones en pago a 
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COLPENSIONES son imprescriptibles e inembargables, teniendo en cuenta que estos 
aportes deben imputarse a la historia laboral de los afiliados. Contando que este 
mecanismo de daciones en pago se instituyo como un imperativo en cabeza de la 
administradora del régimen de prima media recibir dichos bienes y se estatuyó la 
figura de las daciones en pago como mecanismo para preservar los derechos de los 
afiliados e instrumentalizar la obligación de cobro que recae en cabeza de las 
administradoras de pensiones respecto de los aportes en mora. 
 
FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo teniendo en cuenta que es subsidiaria 
de la primera, que no esta llamada a prosperar teniendo en cuenta que no existe claridad 
respecto de la propiedad y porcentaje que pretende ser adjudicado. 
 
FRENTE A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo, teniendo en cuenta que no se pretende 
la prescripción adquisitiva de dominio respecto de la propiedad de Colpensiones sobre el 
bien, pese a que los demandantes pueden acercarse a la entidad y gestionar a través del 
mecanismo idóneo la compra del porcentaje del bien en cabeza de Colpensiones.  
 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La constitución política de Colombia en su artículo 48 advierte que al ser la seguridad 
social un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, 
coordinación y control del estado […] no se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 
instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella, como así sucede con el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-274839. Dicho lo anterior, el 
decreto 352 de 2017, establece en su artículo 2.2.3.4.5. Imputación de Aportes: El valor a 
imputar en la historia laboral de los afiliados corresponderá en todo caso al valor 
efectivamente recibido de la liquidación de los activos por la administradora de 
pensiones. Las daciones en pago recibidas por el Instituto de Seguros Sociales - ISS que 
amparaban deudas de sus diferentes negocios, se destinarán en su totalidad a la 
financiación de las obligaciones pensionales. 
 
De los Bienes Recibidos en Dación en Pago, como bienes de la Seguridad Social con 
destinación específica:  
 
Para comprender cuál es el origen, la naturaleza y destinación de los bienes que 
Colpensiones recibe como dación en pago, resulta pertinente remembrar que a partir de 
la expedición de la Ley 1753 de 2015, en su art. 96 se dispuso que el Gobierno Nacional 
debía definir  los mecanismos para que las entidades administradoras de pensiones 
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pudieran defender de manera activa y eficiente los créditos a favor de los afiliados en los 
eventos de concurso de acreedores, y a su vez, establecer aquellos instrumentos que 
permitieran liquidar los activos recibidos a título de dación en pago en el menor tiempo y 
al mejor valor posible, es así como, por medio del decreto 352 de 2017 se reglamentó el 
procedimiento  para la administración, liquidación y venta de bienes entregados en 
dación en pago por aportes en mora a las entidades administradores del Sistema General 
de Pensiones, en los eventos de concurso de acreedores y se definió la  forma imputación 
de pagos a la historia laboral de los afiliados. 
 
Conforme a las preceptivas referenciadas, se desprende que se estableció como un 
imperativo en cabeza de la administradora del régimen de prima media recibir 
dichos bienes y se estatuyó la figura de las daciones en pago como mecanismo para 
preservar los derechos de los afiliados e instrumentalizar la obligación de cobro que recae 
en cabeza de las administradoras de pensiones respecto de los aportes en mora. 
  
De esta primera premisa normativa, se desprende que Colpensiones no tiene por objeto 
social adquirir a título oneroso bienes inmuebles con el fin de enriquecer su patrimonio, 
sino que por mandato legal debe aceptar dichos bienes como pago de una obligación en 
mora. Además, es claro que dichos bienes por constituir un recurso con el cual se pagan a 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, tiene por destino único y exclusivo 
conforme a la citada normatividad de “acreditar las semanas de cotización en la 
historia laboral de los afiliados por quienes se efectuó dicha operación”.  
 
A la luz de la normatividad vigente, la totalidad del valor del inmueble adjudicado tiene 
una destinación clara, financiar las obligaciones pensionales, para ello se contempla que 
para el caso de  los bienes recibidos por Colpensiones, el valor a imputar en la historia 
laboral de los afiliados corresponderá en todo caso al valor efectivamente recibido de la 
liquidación de los activos y para el caso de las daciones en pago recibidas por el Instituto 
de Seguros Sociales - ISS que amparaban deudas de sus diferentes negocios, se destinarán 
en su totalidad a la financiación de las obligaciones pensionales. 
 
De acuerdo con esta finalidad,  la norma reglamentaria contempla en cuál orden deben 
ser imputados los períodos en la historia laboral del trabajador, atendiendo las 
consideraciones previstas en el artículo 2.2.3.4.5 del Decreto 352 de 2017, según el cual 
“(…) la imputación se efectuará a prorrata por los períodos y por los afiliados por los 
cuales se entregó el bien en dación en pago, empezando por los períodos más 
antiguos y dejando en el último orden de imputación lo correspondiente al Fondo de 
Solidaridad Pensional”. 
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Bajo el entendido de que los pagos que son recibidos por la entidad a través del 
mecanismo de dación en pago son adjudicados para cubrir las deudas al sistema de 
seguridad social de un empleador que se insolventó sin haber cancelado los aportes de 
sus trabajadores,  éstos se traducen en aportes efectivos del sistema,  de tal forma que su 
tratamiento no puede ser ajeno al marco normativo con el cual se determina la 
destinación específica de los recursos de la seguridad social, su naturaleza pública y el 
tratamiento tributario que consagra la ley respecto de los recursos de los fondos de 
reparto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
 

Con relación a la destinación específica de  los recursos que ingresan al sistema de 

seguridad social  la Corte Constitucional ha advertido:    

 
“Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que los 
recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en Salud (C-
577/97, C-542/98, T-569/99, C-1707/00) como en pensiones (C-179/97), 
llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos 
compartidos, copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en 
realidad contribuciones parafiscales de destinación específica, en 
cuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, 
que se cobra obligatoriamente a determinadas personas para 
satisfacer sus necesidades de salud y pensiones y que, al no comportar 
una contraprestación equivalente al monto de la tarifa fijada, se 
destinan también a la financiación global bien del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, bien del Sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones (C-086/02, C-789/02)”. (Negrilla y subrayas fuera de texto).1 
 

De acuerdo  a lo anteriormente expuesto, en la reiterada la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional se  ha advertido que a partir de la aplicación del artículo 48 de la 
Constitución Política, los recursos vinculados a la seguridad se constituyen como una 
carga impositiva a un grupo o sector específico  que  resulta reinvertida en el mismo, 
ostentando así  las condiciones  propias de las contribuciones parafiscales2 las cuales son 
inembargables e imprescriptibles, pues una imposición en este sentido implicaría un 
cambio en su destinación. 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-895 de 2009, con ponencia del Magistrado: Jorge Iván Palacio Palacio.  
 
2 Sobre el particular la Corte Constitucional en sentencia C-422 de 2016 M.P  Jorge Ivan  Palacio Palacio, refirió:  
(…)   
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Naturaleza pública e independiente de los recursos del régimen de prima media, 
de los cuales hacen parte los bienes recibidos en dación en pago. 
 
Como viene de explicarse, al tratarse los bienes recibidos en dación de pago de recursos 
con los que se financian pensiones, hacen parte de la operación del régimen de prima 
media, y por ello, se sujetan a lo establecido en el  artículo 32 de la Ley 100 de 1993; 
disposición en la que se destaca que “el régimen de prima media se caracteriza 
porque “los aportes de los afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo común de 
naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la 
calidad de pensionados en cada vigencia, los respectivos gastos de administración y la 
constitución de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley”. 
 
La naturaleza pública del fondo de pensiones del régimen de prima media con prestación 
definida - según la Ley 100 de 1993 se conforma principalmente con los aportes de sus 
afiliados - lo cual implica que estos recursos no le pertenecen ni al Estado ni a la entidad 
encargada de la administración del fondo de manera que no hacen parte de su patrimonio. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante la sentencia C-378 del 27 de julio de 
1998, declaró la exequibilidad condicionada del artículo 32 de la Ley 100 de 1993, en el 
entendido que la calidad  de  “naturaleza pública” que se confiere al fondo que se 
constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima media con prestación 
definida, en ningún caso, debe ser entendida en el sentido que los dineros que de él 
hacen parte pertenecen a la Nación3. Los dineros que ingresan al fondo común de 
invalidez, vejez y muerte, provenientes de las transferencias de la Nación dejan de 
conformar el presupuesto general de la nación y se constituyen ahora en parafiscales con 
una destinación específica correspondiente a la financiación de las prestaciones 
económicas que se derivan del Régimen de Prima Media. En tal sentido se advirtió: 
 

 “Con fundamento en estas características, es claro que, independientemente 
de la naturaleza pública o privada del ente que administra los aportes 
destinados a la seguridad social, estos recursos, en ningún caso entran a 
formar parte del patrimonio de éstas y su destinación, debe ser la que 
expresamente ha señalado la ley; el cubrimiento de los riesgos de vejez, 
invalidez y muerte. 
(…) 

 
3 Ibídem. 
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Los aportes que administra el Instituto[6], así como sus rendimientos, en 
razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni 
del ente administrador ni del Estado.”(Negrita fuera del texto) 
 

Coherentemente con lo expuesto, los recursos de la administradora resultan 
independientes del fondo que se constituye con los aportes de los afiliados más los 
rendimientos que éste genera. Es por ello, que el parágrafo 1° del Decreto 4121 de 2011 
contempla que los recursos del fondo no hacen parte del patrimonio de Colpensiones e 
incluso impone que los recursos del fondo y los de aquella se deben llevar en 
contabilidades separadas: 
 

“Parágrafo 1°. Para la protección de los derechos de los afiliados, 
pensionados, ahorradores y beneficiarios de Colpensiones y una adecuada y 
transparente administración de los recursos, no harán parte del 
patrimonio de Colpensiones y tendrán contabilidades separadas los 
fondos y cuentas destinados al pago de las pensiones, las prestaciones 
económicas y los aportes con los cuales estos se conforman. Así mismo, 
los fondos, cuentas y aportes del sistema de ahorros con beneficios económicos 
periódicos no harán parte del patrimonio de Colpensiones y se contabilizarán 
en forma independiente.” 

 

4. NOTIFICACIONES 

 
Demandado: El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B 
piso 11, No. Telefónico: 2170100. 
 
Apoderado: Recibiré las notificaciones en la carrera 14 # 75-77, oficina 605, Edificio El 
Nogal de Bogotá 
Correo electrónico: camilabedoyagarcia@gmail.com debidamente inscrito en el registro 
de Abogados. 
 
Cordialmente, 

 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA 
C. C. No. 1.037.639.320 de Envigado  
T.P. No. 288.820 del C. S. de la J. 

mailto:camilabedoyagarcia@gmail.com




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO ALIRIO REY ÁNGEL 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ANTONIO 

LEGUIZAMO (Q.E.P.D) y SUS HEREDERAS DETERMINADAS MARÍA TERESA 

LEGUIZAMO Y MÓNICA LEGUIZAMO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA 

LEGUIZAMO(Q.E.P.D.), HEREDEROS INDETERMINADOS DE DORA LEGUIZAMO 

(Q.E.P.D.) Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA ALCIRA LEGUIZAMO 

(Q.E.P.D.) Y SUS HEREDERAS DETERMINADAS MARÍA TERESA LEGUIZAMO Y 

MÓNICA LEGUIZAMO Y LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2020-00120. 

 
Como quiera que el proceso se encuentra interrumpido conforme fue ordenado en 

auto de 27 de febrero de 2023, solo puede haber pronunciamiento sobre las medidas 
urgentes y de aseguramiento.  
 

De manera urgente se hace necesario garantizar el derecho de defensa de las 
partes, pues se trata de un derecho fundamental por lo que se tendrá por reasumido 

el poder otorgado por JOSE ANTONIO ALIRIO REY ANGEL a la abogada NIDYA 
XIOMARA ROMERO BOLAÑOS. 
 

Ahora bien, también se es necesario como medida urgente para dar continuidad al 
trámite decidir sobre la notificación de los herederos indeterminados de LUIS 

ANTONIO LEGUIZAMO (Q.E.P.D).  
 

La abogada NIDYA XIOMARA ROMERO BOLAÑOS, ha informado que LUIS ANTONIO 

LEGUIZAMO (Q.E.P.D) no tenía compañera permanente ni tampoco hijos, por lo que 

solo se conoce como herederas a la señora MONICA LEGUIZAMO y MARIA TERESA 

LEGUIZAMO, de quienes se ha suministrado una dirección física y una dirección 

electrónica, por ende la parte demandante deberá dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 27 de febrero de 2023 realizando la NOTIFICACION POR AVISO de estas 

herederas, de ahí que sea no sea de recibo los citatorios de notificación personal los 

cuales ni siquiera cumplen con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P, sino que lo 

procedente es notificar por aviso a estas personas a las direcciones físicas 

suministradas dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P., esto 

es, enviando aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el nombre de este juzgado, la naturaleza del proceso, el nombre de las 

partes y la advertencia que la notificación se considerara surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso el lugar de destino. Deberá acompañarse con 

copia informal de la providencia que se notifica, que en este caso será el (i) auto 



admisorio, (ii)el auto que ordena la notificacion por aviso de fecha 27 de febrero de 

2023 y (iii) este auto. Debe ser allegado tambien constancia de la empresa de 

servicio postal de haber sido entregado el aviso, junto con la copia del aviso 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se advierte que solo se aceptara la notificacion a las direcciones fisicas de estas 

personas y no a la direccion electronica suministrada, en razon a que no fue 

informada la forma como se obtuvo esa direccion electronica, ni tampoco fue 

allegado las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

 

Tambien se hace urgente ordenar el emplazamiento de los herederos interminados 

de LUIS ANTONIO LEGUIZAMO (Q.E.P.D). Por secretaria se ordenará realizar el 

emplazamiento respectivo.  

 

Reanudado el proceso en debida forma, se continuara con lo pendiente que obra 

en el expediente.  

 

Conforme lo expuesto, se resuelve: 

 
1. Tener por reasumido el poder otorgado por JOSE ANTONIO ALIRIO REY ANGEL 

a la abogada NIDYA XIOMARA ROMERO BOLAÑOS. 
 

2. Tener por revocada la sustitución realizada por NIDYA XIOMARA ROMERO 
BOLAÑOS a la abogada a LUZ SMITH MANRIQUE GARZON. 

 

3. Para todos los efectos, la abogada JOSE ANTONIO ALIRIO REY ANGEL funge 
como apoderada de NIDYA XIOMARA ROMERO BOLAÑOS. 

 
4. Ordenar a la parte demandante dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2° del auto de fecha 27 de febrero de 2023, realizando la notificación 
por aviso de las herederas determinadas de LUIS ANTONIO LEGUIZAMO 
(Q.E.P.D) señoras MONICA LEGUIZAMO y MARIA TERESA LEGUIZAMO en la 

forma dispuesta en el artículo 292 del C.G.P., conforme fue explicado en la 
parte motiva de esta providencia. Junto al aviso deberá ir copia informal 

cotejada de: (i) auto admisorio, (ii)el auto que ordena la notificacion por aviso 
de fecha 27 de febrero de 2023 y (iii) este auto. Estas tres providencias seran 
las que deberan ser notificadas por aviso. Se otorga el termino de 10 dias a la 

parte demandante para cumplir este requerimiento.  
 

5. No autorizar la notificacion a la direccion electronica suministrada de la 
heredera MONICA LEGUIZAMO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  
 

6. Por secretaria, realizar el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LUIS ANTONIO LEGUIZAMO (Q.E.P.D), de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 108 del C.G.P. 

7. Reanudado el proceso en debida forma, se continuara con lo pendiente que 
obra en el expediente. 

 
 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.  

DEMANDADO:  ARLEX ALFREDO CESPEDES CARDONA 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2021-00002. 

 
Se procede a decidir sobre las solicitudes de terminación de proceso por pago total 

de la obligación y pronunciarse sobre el recurso de reposición y apelación 
interpuesto contra el auto de fecha 30 de marzo de 2022.   

 
Se rememora: El día 16 de marzo de 20221fue recibido memorial, por parte de 

apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A solicitando se sirviera 
reconocer al FONDO como subrogatorio legal de la suma de $ 12.082.876, por pago2 
que realizara este a BANCOLOMBIA sobre el pagare No. 6590088784 en el que funge 

como deudor principal ARLEX ALFREDO CESPEDES CARDONA. 
 

Mediante auto de fecha 30 de marzo de 2022 3se ordenó tener como cesionario del 
crédito dentro del presente asunto al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, hasta el 
porcentaje que le corresponda de la presente obligación.  

 
El 04 de agosto de 20224, el abogado ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, como 

miembro de CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S, endosatario en 
procuración, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 
La anterior solicitud es negada mediante auto del 01 de diciembre de 20225, toda 
vez que, mediante auto del 30 de marzo de 2022, se reconoció como cesionario 

parcial al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. En auto de igual fecha es aprobada la 
liquidación de crédito.  

 
El día 17 de febrero de 20236 el abogado ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, 

nuevamente solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 
única y exclusivamente por el porcentaje correspondiente a BANCOLOMBIA S.A.  
 

 
1 Archivos 30 y 33PDF. 
2 Pág. 30 Archivo 30 PDF. 
3 Archivo 36 PDF. 
4 Archivo 43 PDF.   
5 Archivo 46 PDF.   
6 Archivo 48 PDF. 



El día 14 de septiembre de 20237, se realiza constancia secretarial en la que se 
informa que se agrega al expediente un recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto contra auto de fecha 30 de marzo de 2022, el cual no obraba 
en el expediente, refiriendo que no se corrió traslado del mismo.  

 
Así las cosas, obra recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto8por el 

FNG, contra el auto de fecha 30 de marzo de 2022 que lo reconoció como cesionario 
del crédito.  
 

Seria del caso correr traslado del recurso, no obstante, se advierte que el día 02 de 
octubre de 20239 fue allegado memorial por parte del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. - FNG, solicitando la terminación del proceso respecto a la parte de 
la obligación que le corresponde al FNG respecto del pagaré 6590088784, allegando 
el respectivo paz y salvo.  

 
Con todo, el despacho considera pertinente pronunciarse primeramente sobre las 

solicitudes de terminación allegadas.  
 

Para resolver se tiene en cuenta que el articulo 461 del CGP, dispone que, si antes de 
iniciada la audiencia de remate se presenta escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarara terminado el proceso.  
 

En cuanto a la solicitud presentada por el abogado ANDRES FERNANDO CARRILLO 

RIVERA, como miembro de CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S, 

endosatario en procuración, se tiene que a dicha sociedad está facultada para 
recibir, como facultad intrínseca dispuesta en el artículo 658 del Código de 

Comercio, por lo tanto, se tendrá por terminado el proceso respecto a 
BANCOLOMBIA por pago total de la obligación del porcentaje de la obligación que 

le corresponde a tal banco.  
 

De otra parte, en lo que tiene que ver con el recurso interpuesto por FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, seria del caso correr traslado del mismo, no 
obstante, en atención a su solicitud de terminación por pago allegado, a efectos de 

procurar la mayor economía procesal (numeral 1 articulo 42 del C.G.P.), se resolverá 
de manera primigenia dicha solicitud, la cual, en caso de ser favorable, no será 

necesario resolver el recurso.  
 

Se encuentra que la solicitud es presentada por DANIEL MAURICIO RAMIREZ 
TRONCOSO, quien aparece en el certificado expedido por la Superintentencia 
Financiera como Suplente del Presidente del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 

además fue allegado el pago con el paz y salvo correspondiente sobre el porcentaje 
en cabeza del FNG sobre el pagaré 6590088784. De allí que sea necesario declarar 

terminado parcialmente el proceso respecto a la obligación en cabeza del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A la cual corresponde al valor del $12.082.876. Sin que se 

haga necesario entrar a analizar el recurso interpuesto.  
 
Así las cosas, como los dos acreedores de este asunto han manifestado el pago de 

la obligación, con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., se resuelve:  

 
7 Archivo 54 PDF. 
8 Archivo 51 PDF. 
9 Archivo 55 PDF.   



 

1. TERMINAR este proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, en atención a las 

solicitudes de terminación allegadas tanto por BANCOLOMBIA como por el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

2. ABSTENERSE DE DAR TRAMITE al recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por el FNG contra el auto de fecha 30 de marzo de 2022 por 

economía procesal.  
 

3. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO y cancelación de las medidas previas vigentes 

en el presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, 

Por secretaría ofíciese. 
 

4. De existir embargo de remanentes colóquense los bienes desembargados a 
disposición el correspondiente Juzgado. Por secretaría líbrense los oficios del 
caso.  

 
5. De existir títulos judiciales consignados a la fecha en el presente proceso y los 

que a futuro se llegasen a consignar, procédase a la entrega de los mismos al 
DEMANDADO.  

 

6. ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
MJGA 









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   SUCESION DOBLE ACUMULADA  

CAUSANTE:   DIOGENES TIQUE BOTACHE Y BERTILDA MONCALEANO DE 

TIQUE 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2021-00270. 

 
Se procede a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto y sobre el 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023. 
 

El apoderado de NORBET MARCELA TIQUE MONCALEANO interpone recurso 
contra el auto de fecha 09 de febrero de 2023, por medio del cual se declaró abierto 

el proceso de sucesión de BERTILDA MONCALEANO DE TIQUE, cuyo proceso fue 
acumulado a la presente sucesión que venía siendo tramitada del señor DIOGENES 
TIQUE BOTACHE. 

 
Indica el recurrente que repone la providencia porque no se le reconoció 

como apoderado de NORBET MARCELA TIQUE MONCALEANO.  
 
Corrido el traslado del recurso, el mismo venció en silencio.  

 
El recurso de reposición interpuesto es procedente en razón a lo dispuesto en 

el artículo 318 del estatuto procesal.  
 

De entrada, debe decirse que el recurso interpuesto no está llamado a 
prosperar, en razón a que el togado ya fue reconocido como apoderado de NORBET 
MARCELA TIQUE MONCALEANO en el numeral 3° del auto de fecha 07 de julio de 

20221.  
 

Además de lo anterior, se debe poner de presente al abogado que su recurso 
no resulta viable pues la reposición está dispuesta para que el funcionario judicial 

modifique una decisión que adolece de un yerro. El recurrente no indica un error en 
el auto impugnado, lo que señalo fue que no se le había reconocido personería 
jurídica, por lo que, a lo sumo- si no estuviera reconocido como abogado-, lo que 

debió solicitar fue la adición del auto. Es decir, por donde se le mire, el recurso no 
puede prosperar y por ende la decisión se mantendrá incólume.  

De otra parte, mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023 se ordenó el 
emplazamiento de indeterminados y demás personas que se crean con derecho de 

 
1 Archivo 42 PDF. 



intervenir en la sucesión de BERTILDA MONCALEANO DE TIQUE. A tal orden ya se dio 
cumplimiento2. Por lo tanto, se procederá a designarles curador ad litem.  

 
En la misma providencia se ordenó informar la apertura de la sucesión de 

BERTILDA MONCALEANO DE TIQU a la DIAN, quien allegó el OFICIO No. 108201272-
0969 de fecha 24 de febrero de 2023, en el que indica “...le informo que es 

procedente continuar con el proceso sucesorio del causante de la referencia...” tal 
información será puesta en conocimiento de las partes.  

 

Finalmente, ejecutoriado este auto, ingrese el expediente nuevamente el 
despacho para resolver lo que en derecho corresponda  

 
Conforme lo expuesto, se resuelve:  
 

1. NO REVOCAR el auto de fecha 09 de febrero de 2023, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. En su lugar, se mantendrá 

incólume el auto impugnado.  
 

2. Designar como curador ad litem de HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESION DE 
BERTILDA MONCALEANO DE TIQUE al profesional de derecho JOSÉ MANUEL 

URUEÑA FORERO a quien se le notificara de su designación al correo 
electrónico uruenaramirezabogados@gmail.com.  

 
3. Agregar al expediente y poner en conocimiento de las partes el OFICIO No. 

108201272-0969 de fecha 24 de febrero de 2023.  
 

4. Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente nuevamente al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MJGA 
 
 

 
2 Archivo 77 PDF.   

mailto:uruenaramirezabogados@gmail.com




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS PALACIOS SUAREZ. 

DEMANDADO:  MERCADERIA SAS. en liquidación judicial.  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2021-00596. 

 
Se procede a decidir sobre la respuesta allegada por los BANCOS y la 
información del proceso de reorganización empresarial del demandado 

MERCADERIA SAS.  
 

Las respuestas allegadas por BBVA, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, 
SCOTIABANK COLPATRIA y AV VILLAS se pondrán en conocimiento de las 

partes.  
 
En la respuesta de SCOTIABANK COLPATRIA y conforme a la comunicación 

que obra en el archivo 26 del expediente, se observa que la sociedad 
MERCADERIA S.A.S entro en proceso de liquidación judicial. 

 
Lo primero será poner en conocimiento de todos los interesados la 
comunicación allegada por DARIO LAGUADO MONSALVE, LIQUIDADOR de la 

sociedad MERCADERIA S.A.S, en la que informa que la Superintendencia de 
Sociedades declaró el incumplimiento del Acuerdo de Reorganización y 

decretó la apertura del proceso de Liquidación Judicial de la sociedad 
MERCADERIA S.A.S según consta en acta de diligencia del 12 de mayo de 

2022 con radicado 2022-01-434476. 
 
En atención a dicha solicitud y como quiera que en este proceso se han 

decretado medidas cautelares las mismas serán puestas a disposición del juez 
del concurso.  

 
Este proceso continuará su curso salvo que el juez concurso decida algo 

diferente, situación que será evaluada en el momento pertinente. Se enviará 
comunicación a la SuperSociedades y al liquidador informándole esta 
determinación, además de la existencia de este proceso para los fines que 

consideren pertinentes y la disposición de las medidas cautelares aquí 
decretadas.  

 
Finalmente se hace necesario requerir al demandante para que realice la 
notificación del auto admisorio al demandado dentro del término de 30 días, 

so pena de decretar el desistimiento tácito, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 1 del articulo 317 del C.G.P.  

 



Conforme lo expuesto, se resuelve:  
 

1° Poner en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por BBVA, 
BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK COLPATRIA y AV 

VILLAS. 
 

2° Poner en conocimiento de las partes la comunicación allegada por DARIO 
LAGUADO MONSALVE, liquidador de la sociedad MERCADERIA S.A.S, en la que 
informa que la Superintendencia de Sociedades declaró el incumplimiento del 

Acuerdo de Reorganización y decretó la apertura del proceso de Liquidación 
Judicial de la sociedad MERCADERIA S.A.S según consta en acta de diligencia 

del 12 de mayo de 2022 con radicado 2022-01-434476.   
 
3° Poner a disposición del juez del concurso las medidas cautelares 

decretadas y/ practicadas en este asunto.  
 

4° Disponer la continuidad de este proceso salvo que el juez del concurso 
tome una determinación diferente, situación que será analizada en el 

momento oportuno.  
 
5° Por secretaria oficiar a SUPERSOCIEDADES y al LIQUIDADOR DARIO 

LAGUADO MONSALVE informándole que: (i) se ha dispuesto la continuidad de 
este proceso salvo que el juez concurso tome una determinación diferente, 

situación que será analizada en el momento oportuno; (ii) la existencia de este 
proceso y (iii) que se han puesto a disposición del juez del concurso las 

medidas cautelares decretadas y/ practicadas en este asunto. 
 
6° Requerir al demandante para que, en el término de 30 días, realice la 

notificación en debida forma del demandado MERCADERIA SAS. en 
liquidación judicial, ya sea en la forma dispuesta en los artículos 291 y 

subsiguientes del C.G.P., -si la notificación se realiza de manera física- o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de que la 

notificación sea a la dirección electrónica, so pena de decretar el 
desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $350.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $3.900,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $353.900,00

                                                                                                                                                                             

ALGRANO COLOMBIA SAS

25 307 40 03 004 2021 - 00601

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

ANGIE DANIELA NUÑEZ MEDINA Y OTRO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:  SUCESION.   

CAUSANTE:   RAFAEL RAMIREZ BARRIOS 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00150 

 

Se procede a ejercer control de legalidad, emitir pronunciamiento sobre la nulidad 

propuesta, decidir sobre la renuncia del poder y el otorgamiento de uno nuevo.  

 

Observa el despacho que con la demanda se informó la existencia de tres hermanos 

del causante, esto es, SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS, LIBARDO RAMIREZ 

BARRIOS y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS, informando las direcciones a las cuales 

pueden ser notificados, por lo cual sería del caso, ordenar su notificación, no 

obstante, LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS, han propuesto 

nulidad en este asunto e informando la muerte de SANDRA DEL PILAR RAMIREZ 

BARRIOS acaecida el día 12 de septiembre de 2022, allegando el registro civil de 

defunción No. 10806509 por lo que no se correrá traslado del incidente propuesto 

hasta tanto no se encuentren vinculados en debida forma los herederos 

indeterminados de esta persona.  

 

Como LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS han otorgado poder 

a un profesional del derecho, se le reconocerá personería al abogado y se les tendrá 

por notificados de la apertura de esta sucesión a partir de esta providencia.  

 

Ahora bien, fue allegado el registro civil de nacimiento de ORLANDO RAMIREZ 

BARRIOS1, que lo identifica como hijo de RAFAEL RAMIREZ (Q.E.P.D)2 y ZENAIDA 

BARRIOS (Q.E.P.D)3, de quienes también se allegó el registro civil de defunción y el 

registro civil de nacimiento de LIBARDO RAMIREZ BARRIOS4que lo acredita como hijo 

de los mencionados señores, no obstante no obra en el expediente el registro civil de 

nacimiento del causante RAFAEL RAMIREZ BARRIOS, a efectos de constatar que es 

hermano de ORLANDO RAMIREZ BARRIOS y LIBARDO RAMIREZ BARRIOS. Por lo tanto, 

no se les reconocerá como herederos de este asunto, hasta tanto no acrediten en 

debida forma su calidad como tal.  

 

Tampoco se encuentra en el plenario el registro civil de nacimiento de SANDRA DEL 

PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D), de todas formas, se ha informado que esta persona 

se encuentra fallecida y que es una posible heredera del causante, por lo que se le 

requerirá a todos los interesados para que alleguen el Registro Civil de Nacimiento 

                                                           
1 Pag 13 Archivo 13 PDF. 
2 Pag 47 Archivo 51 PDF. 
3 Pag 45 Archivo 51 PDF. 
4 Pag 17 Archivo 51 PDF. 



de SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D). En razón al fallecimiento de la 

mencionada señora se ordenará por secretaria el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de esta persona.  

 

Junto al escrito de nulidad fue allegado copia del auto de fecha 26 de enero de 

2023 por medio de cual se admite un proceso de petición de herencia ante el 

Juzgado Veinte de Familia de Bogotá, en el que la demanda va dirigida en contra 

de MAURICIO ZULUAGA ALZATE y los herederos indeterminados de la fallecida 

SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D), por lo que se requerirá a LIBARDO 

RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS para que en el término de 10 días, 

manifiesten qué relación tiene MAURICIO ZULUAGA ALZATE con la occisa SANDRA 

DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D) y/o con RAFAEL RAMIREZ BARRIOS(Q.E.P.D).  

 

Finalmente, el abogado MAURICIO ENRIQUE CAICEDO VERASTEGUI, renuncia al 

poder otorgado por IRMA CALDERON BARRIOS. Como quiera que hayan transcurrido 

5 días después de presentado el memorial de renuncia al despacho, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido,5 se tendrá por renunciado 

el poder con fundamento en lo dispuesto en el artículo 76 del C.GP. De todas formas, 

ha sido allegado un nuevo poder otorgado6 por IRMA CALDERON BARRIOS al 

abogado VICTOR AUGUSTO PUELLO RESTREPO, se le reconocerá personeria al 

abogado.  

 

Conforme lo anterior, se resuelve: 

 

1. No correr traslado de la nulidad propuesta por LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y 

ORLANDO RAMIREZ BARRIOS, hasta tanto no se encuentren debidamente 

notificados los posibles herederos.  

2. Reconocer personería al abogado JORGE HERNAN ARIAS POLANCO como 

apoderado de LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS. 

3. Tener por notificados por conducta concluyente a LIBARDO RAMIREZ BARRIOS 

Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS a partir de esta providencia.  

4. No reconocer a LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS 

como herederos del causante, por no haber acreditado en debida forma su 

parentesco.  

5. Requerir a LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS para que 

en el término de 10 días alleguen el Registro Civil de Nacimiento del causante 

RAFAEL RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D) 

6. Requerir a todos los interesados para que en el término de 10 días alleguen el 

Registro Civil de Nacimiento de SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D) 

7. Por secretaria, realizar el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D). 

8. Requerir a LIBARDO RAMIREZ BARRIOS Y ORLANDO RAMIREZ BARRIOS para que 

en el término de 10 días, manifiesten qué relación tiene MAURICIO ZULUAGA 

ALZATE con la occisa SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D) y/o con 

RAFAEL RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D). 

9. Advertir a todos los interesados que en caso de tener conocimiento de algún 

otro heredero o cónyuge/compañero de SANDRA DEL PILAR RAMIREZ BARRIOS 

                                                           
5 Archivo 55 PDF.   
6 Archivo 57 PDF.   



(Q.E.P.D) y RAFAEL RAMIREZ BARRIOS (Q.E.P.D) que no haya sido puesto en 

conocimiento del despacho es su deber informar tal circunstancia. 

10. Tener por renunciado el poder por parte de MAURICIO ENRIQUE CAICEDO 

VERASTEGUI. 

11. Reconocer personería al abogado VICTOR AUGUSTO PUELLO RESTREPO, como 

abogado de IRMA CALDERON BARRIOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

MJGA 





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $750.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $750.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA COOPAMERICAS CTA

25 307 40 03 004 2022 - 00515

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LUZ AMPARO CLAVIJO Y OTRO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.100.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA COOPAMERICAS CTA

25 307 40 03 004 2022 - 00518

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LUZ JANETH ARBOLEDA DIAZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $6.200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $6.200.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO BBVA COLOMBIA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00162

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

ARTURO PANCHA MORALES



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.500.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCOOMEVA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00232

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

INFRAESCOL SAS  Y OTRO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  EDIFICIO COLSEGUROS GIRARDOT.  

DEMANDADO:  JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2023-00254. 

 
Se procede a decidir sobre las respuestas de los bancos.  
 

Las respuestas allegadas por BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK 
COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANC DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR serán puestas en conocimiento de las partes.  
 

Conforme lo expuesto, se resuelve:  
 

1. Poner en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por BBVA, 

BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANC DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 
 

 
 
 

























































































JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
 Abogado  

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208, celular 310 210 6191, e mail: jorocas50@hotmail.com  

Girardot, agosto 18 del 2023 
 
 
Señor Juez 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E.S.D. 
 
 
EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA 
EDIFICIO COLSEGUROS DE GIRARDOT contra 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
Radicación # 2023-00254 
============================================================= 
 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA, mayor y vecino de Girardot, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19’130.493 de Bogotá y tarjeta 
profesional 17.416 del Consejo Superior de la Judicatura, parte demandada en el 
proceso de la referencia, ante usted, de manera atenta y comedida, manifiesto que 
descorro el traslado de la demanda en los siguientes y respetuosos términos: 
 
SOLICITUD LIMINAR 
  
Como lo expresé al Señor Juez al pedir que se me notificara el mandamiento de 
pago, de una manera atenta solicito se fije caución para impedir el embargo, tal y 
como norma el artículo 602 del Código general del Proceso. 
 
 
A LAS PRETENSIONES SE CONTESTA 
 
 
A LA PRIMERA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil, que nos dice: 
 

“En los pagos periódicos la carta de pago de tres períodos 
determinados y consecutivos hará presumir los pagos de los 
anteriores períodos, siempre que hayan debido efectuarse entre los 
mismos acreedor y deudor”. 
 
Sobra aclarar al Juzgado que la ejecución versa sobre los pagos periódicos 
que realizo desde hace cuarenta (40) años a la copropiedad del Edificio 
Colseguros de Girardot. 
 
Obviamente también sobra decir que los pagos que realizo se hacen entre el 
mismo acreedor, la copropiedad del Edificio Colseguros, y el suscrito como deudor 
de las cuotas de sostenimiento. 
 
A LA SEGUNDA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
 Abogado  

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208, celular 310 210 6191, e mail: jorocas50@hotmail.com  

 
Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 de mayo del año 1873, 
conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 que en sus literales 3 y 4 
ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre intereses atrasados, 
aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, cánones y pensiones 
periódicas. 
 

Artículo 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero 

Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 
perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 
 
1.- Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un 
interés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el 
caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 
especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos 
casos. 
El interés legal se fija en seis por ciento anual. 
 
2.- El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra 
intereses; basta el hecho del retardo. 
 
3.- Los intereses atrasados no producen interés. 
 
4.- La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas. 
 
(Se resaltó) 
 
  
A LA TERCERA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
A LA CUARTA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 de mayo 
del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 que en sus 
literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre intereses 
atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas. 
  
A LA QUINTA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
 
A LA SEXTA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 de mayo 
del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 que en sus 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
 Abogado  

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208, celular 310 210 6191, e mail: jorocas50@hotmail.com  

literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre intereses 
atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas. 
 
A LA SEPTIMA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
A LA OCTAVA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 de mayo 
del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 que en sus 
literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre intereses 
atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas. 
 
A LA NOVENA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
 
A LA DECIMA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 de mayo 
del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 que en sus 
literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre intereses 
atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas. 
 
A LA DECIMO PRIMERA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la 
parte actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
A LA DECIMO SEGUNDA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 
26 de mayo del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 
que en sus literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre 
intereses atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, 
cánones y pensiones periódicas. 
 
 A LA DECIMO TERCERA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a 
la parte actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
 
A LA DECIMA CUARTA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 
de mayo del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 
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que en sus literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre 
intereses atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, 
cánones y pensiones periódicas. 
 
A LA DECIMA QUINTA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la 
parte actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
 
A LA DECIMA SEXTA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 
de mayo del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 
que en sus literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre 
intereses atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, 
cánones y pensiones periódicas. 
 
A LA DECIMA SEPTIMA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la 
parte actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
 
 
A LA DECIMA OCTAVA. Desde la promulgación del Código Civil sancionado el 26 
de mayo del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe el artículo 1617 
que en sus literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar intereses sobre 
intereses atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie de rentas, 
cánones y pensiones periódicas. 
 
A LA DECIMO NOVENA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la 
parte actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
Como se probará, aparte de la excepción de pago, se presentará la de 
imposibilidad de adelantar proceso de ejecución en contra del suscrito, 
basándome en lo dispuesto en el artículo 1628 del Código Civil. 
Por lo tanto, la petición consistente en librar mandamiento de pago en forma 
sucesiva y a partir de la presentación de la demanda no es procedente, entre otras 
cosas porque el suscrito se halla al día en el pago de sus cuotas de administración 
habiendo sido el último pago el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
A LA VIGESIMA. Manifiesto que me opongo a su despacho favorable a la parte 
actora, pues niego en ella razón y derecho para deprecarla. 
 
 
A LOS HECHOS SE CONTESTA 
 
 
EL PRIMERO. No es un hecho como tal. Tiene un enunciado, pero no tiene 
conclusión. 
 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
 Abogado  

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
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EL SEGUNDO. Es cierto que tengo la obligación contractual de pagar las 
expensas.  
 
No tengo idea de cuales multas y tampoco tengo idea que quiere decir el actor 
con demás aspectos.  
 
El adverbio etcétera, no puede usarse en derecho colombiano pues implica una 
indefinición.  
 
EL TERCERO. Contiene varios hechos. 
 
a.- No es cierto que el suscrito debe cuotas de administración ordinarias o 
extraordinarias. 
 
b.- El perjuicio que dice el togado demandante, estoy causando a MI 
COPROPIEDAD debe probarse. 
 
EL CUARTO. No es cierto. 
 
EL QUINTO. Como arriba se dijo: Desde la promulgación del Código Civil 
sancionado el 26 de mayo del año 1873, conforme regla la ley 57 de 1887, existe 
el artículo 1617 que en sus literales 3 y 4 ilustra sobre la imposibilidad de cobrar 
intereses sobre intereses atrasados, aplicándose dicha norma a toda especie 
de rentas, cánones y pensiones periódicas. 
 
Hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 numeral 2° del Código 
Civil acerca del orden de preferencia en la aplicación de las normas, y para 
este caso se aplica el Código Civil por encima de las normas posteriores. 
 
EL SEXTO. No es un hecho. 
 
EL SEPTIMO. No es un hecho. 
 
EXCEPCIONES  
 
 
PAGO 
 
Como se puede apreciar de los recibos de caja y los comprobantes de 
consignación de las expensas mensuales, léase cuota de administración, en la 
cuenta de ahorros número 2050 5872709 del Bancolombia, los rubros que se 
dicen adeudo por este concepto, están debidamente pagados. 
 
Los respectivos recibos de caja se anexan también a este proceso. 
 
Es decir que no ha procedido el pago de manera eficaz y por tanto no se explica el 
porqué de este proceso. 
 
IMPOSIBILIDAD DE ADELANTAR PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 

“En los pagos periódicos la carta de pago de tres períodos 
determinados y consecutivos hará presumir los pagos de los 
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anteriores períodos, siempre que hayan debido efectuarse entre los 
mismos acreedor y deudor”. 
 
HECHOS 
 
 
1.- La ejecución versa sobre los pagos periódicos que realizo desde hace 
cuarenta (40) años a la copropiedad del Edificio Colseguros de Girardot. 
 
2.- Los pagos que realizo se hacen entre el mismo acreedor, la copropiedad del 
Edificio Colseguros, y el suscrito como deudor de las cuotas de sostenimiento. 
 
3.- De los documentos anexos por el suscrito a la presente demanda, se 
desprende que la totalidad de los pagos correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y agosto del año dos mil veintitrés (2023) se han 
efectuado. 
 
4.- Es decir que conforme a lo estipulado en el artículo 1628 del Código Civil 
Colombiano, al haberse pagado tres instalamentos determinados y consecutivos 
se presume que ya se pagaron todos los pagos de los anteriores periodos. 
 
5.- Para abundar más anexo lo recibos de caja de mayo, junio, julio, agosto, mayo 
y abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
6.- Por ninguna parte en las cuentas de cobro que se anexan aparece la deuda 
que se me cobra. 
 
PRUEBAS 
 
Para que sean decretadas y tenidas como pruebas, anexo los comprobantes de 
consignación, los recibos de caja, así como las cuentas de cobro. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
C.C.# 19’130.493 de Bogotá 
T.P.# 17.416 del Consejo Superior de la Judicatura 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  EDIFICIO COLSEGUROS GIRARDOT.  

DEMANDADO:  JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2023-00254. 

 
Se procede a decidir sobre la contestación de la demanda y la solicitud de fijar 

caución. 
 

Dentro del término de traslado de la demanda, el demandado ha contestado la 
demanda proponiendo excepciones de mérito. Debe darse cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. y correr traslado al ejecutante 
por 10 días de las excepciones, advirtiendo que, en caso de no presentar un escrito 
diferente, se tendrá por descorrido el traslado de las excepciones conforme al 

documento allegado por el ejecutante el día 24 de agosto de 2023 a las 6:08 PM. 
 

De otra parte, el ejecutado ha solicitado fijar la caución del artículo 602 del C.G.P., 
solicitada en la notificación y en la contestación de la demanda. 
 

El mencionado artículo dispone:  
 

“Artículo 602. Consignación para impedir o levantar embargos y secuestros. El 
ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados 

por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, si presta 
caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por 
ciento (50%)... ” 

 
Así las cosas, se accederá a la solicitud y se ordenará al ejecutado prestar caución 

por la suma de $ 2.656.000 para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 602 del 
C.G.P., a efectos de impedir que se practique los embargos y secuestros solicitados 

por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, para lo cual se le 
otorgará el termino de 15 días.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado:  
 

Resuelve 
 

1. Tener por contestada la demanda con excepciones de mérito de manera 

oportuna.  
 

2. Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado al 
ejecutante por el termino de 10 días.  

 



3. Advertir que, en caso de no presentar algún escrito diferente, tendrán por 
descorridas las excepciones por parte del ejecutante con el escrito allegado 

al despacho el día 24 de agosto de 2023 a las 6:08 PM 
 

4. Conceder el termino de 15 días al ejecutado JORGE RODRIGO CASTILLA 
RENTERIA para que preste caución por el valor de $ 2.656.000 a efectos de dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 602 del C.G.P. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MJGA 

 

 
 









     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADOS:  LUZ MARINA LÓPEZ DIAZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2023-00351-00 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 422 del C. G. del 

P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A contra LUZ MARINA 

LÓPEZ DIAZ, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 6590093875 

 

1° $ 135.608.831, por el valor del capital contenido en el titulo valor 

PAGARÉ No. 6590093875, allegado para la ejecución. 
 

2° Por concepto de los intereses de mora sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

desde el día siguientes al vencimiento, hasta cuando se realice el pago.  

PAGARÉ No. 6590093877 

3° $ 825.853, por el valor del capital contenido en el titulo valor 

PAGARÉ No. 6590093877, allegado para la ejecución. 

4° Por concepto de los intereses de mora sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

desde el día siguientes al vencimiento, hasta cuando se realice el pago.  

PAGARÉ No. 6590093876 

5° $ 6.583.415, por el valor del capital contenido en el titulo valor 

PAGARÉ No. 6590093876, allegado para la ejecución. 



6° Por concepto de los intereses de mora sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

desde el día siguientes al vencimiento, hasta cuando se realice el pago.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. - 

 La parte DEMANDADA tiene para cancelar la obligación, el 

término de cinco (5) días conforme al Art.  430 del C.G.P., y diez días (10) 

siguientes a la notificación del presente auto para proponer excepciones 

de mérito Art. 442 ibidem. 

 

               Notifíquese la presente providencia en la forma 

establecida en el art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

                Se reconoce personería para actuar en representación 

de la parte ejecutante a la abogada JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

, en los términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 



     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMINOS DEL PEÑÓN 

DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE GIRARDOT 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2023-00354-00 
 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior 

demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en el siguiente aspecto: 

 
1° indíquele al despacho cuál de los 4 títulos (certificación de 

administración) son los que pretende ejecutara, puesto que obran 2 títulos 
de la casa 143 manzana F y 2 títulos de la Casa 142 Manzana F.  

 
2° Allegue certificado de existencia y representación donde consta la 

dirección de correo electrónico de la parte ejecutada, la cual pretende 
hacer valer como dirección de notificación.  

 

 
Lo anterior deberá dirigirse al correo electrónico del Despacho 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CCLC  

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot – Cundinamarca, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO CASTAÑEDA ORTIZ y 

  AGRIPINA CELIS 

DEMANDADO: RODULFO MARTÍNEZ BARRIOS, MARINA MARTÍNEZ 

DE TAVERA, HERIBERTO MARTÍNEZ BARRIOS, 

ROSAURA MARTÍNEZ DE FALLA, NELSA MARTÍNEZ 

DE SALGUERO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2023-00355-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda declarativa de PERTENENCIA 

por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de MENOR CUANTÍA, a 

favor de MARCO ANTONIO CASTAÑEDA ORTIZ y AGRIPINA CELIS contra 

RODULFO MARTÍNEZ BARRIOS, MARINA MARTÍNEZ DE TAVERA, HERIBERTO 

MARTÍNEZ BARRIOS, ROSAURA MARTÍNEZ DE FALLA, NELSA MARTÍNEZ DE 

SALGUERO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Tramítese por el procedimiento verbal (Art. 368 del C.G.P.). Córrase 

traslado a los demandados por el término de veinte (20) días. 

 

Una vez sean allegadas las constancias de inscripción de la demanda y 

fotos de la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 ídem, EMPLÁCESE a 

los DEMANDADOS MARCO ANTONIO CASTAÑEDA ORTIZ y AGRIPINA CELIS 

contra RODULFO MARTÍNEZ BARRIOS, MARINA MARTÍNEZ DE TAVERA, HERIBERTO 

MARTÍNEZ BARRIOS, ROSAURA MARTÍNEZ DE FALLA, NELSA MARTÍNEZ DE 

SALGUERO y a todas las personas indeterminadas en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022 en concordancia a los arts.  108 y 293 del C. G. del P. 

 



Decretase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 307- 10217. 

OFÍCIESE para tal efecto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

Ciudad de Girardot. 

 

Ordenase informar sobre la existencia de este proceso a las siguientes 

entidades: 

 

- Superintendencia de Notariado y Registro 

- Agencia Nacional de tierras  

- Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas  

- Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  

- Oficina de Planeación Municipal de Girardot. 

 

Lo anterior con el fin de que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. OFÍCIESE.  

 

Igualmente, se ordena a la parte demandante, la instalación de la valla 

de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C. G. del P., del cual deberá 

aportar fotografías del inmueble en la que se observe el contenido de ellos.  

Se acepta la renuncia del Dr. FELIPE SÁNCHEZ CASTAÑEDA, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Por Ultimo, se le requiere a la parte DEMANDANTE, para que en el término 

de 30 días, allegue constancia de representación  judicial, so pena de tener por 

desistida la demanda Conforme a la naturaleza del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CCLC  



     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

FINCOMERCIO LTDA  

DEMANDADOS:  JESÚS ANTONIO GARCÍA GARZÓN 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2023-00358-00 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 422 del C. G. del 

P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

FINCOMERCIO LTDA contra JESÚS ANTONIO GARCÍA GARZÓN, por las 
siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. PU 624285 

 

1° $ ($50.152.842), por el valor del capital contenido en el titulo 

valor PAGARÉ No. PU 624285, allegado para la ejecución. 

 
2° Por concepto de los intereses de mora sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

desde el día siguientes al vencimiento, hasta cuando se realice el pago.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. - 

 La parte DEMANDADA tiene para cancelar la obligación, el 

término de cinco (5) días conforme al Art.  430 del C.G.P., y diez días (10) 

siguientes a la notificación del presente auto para proponer excepciones 

de mérito Art. 442 ibidem. 

 

               Notifíquese la presente providencia en la forma 

establecida en el art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

 



                Se reconoce personería para actuar en representación 

de la parte ejecutante a la abogada EVELYN GONZÁLEZ CORDOBA, en los 

términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA   

DEMANDADO:         MERLY YURANY GUEVARA RINCÓN  

 RADICACIÓN No.:    253074003004- 2023-00360-00 

 

         Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la anterior 

demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, 
en los siguientes aspectos: 

 
   Sírvase informar la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

parte ejecutada y allegar las evidencias correspondientes, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8  de la Ley 2213 de 2022 
y teniendo en cuenta que pese a que refiere que la información de la ejecutada 

reposa en la consulta del asociado, al revisar dicha consulta no se advierte correo 
electrónico alguno allí registrado.  

 
   De lo pertinente preséntese escrito de subsanación en formato 
PDF junto con sus anexos, al correo electrónico: 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA   

DEMANDADO:         GLENIS MAGDALENA QUIJANO 

 RADICACIÓN No.:    253074003004- 2023-00361-00 

 

         Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
   Sírvase informar la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 
parte ejecutada y allegar las evidencias correspondientes, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8  de la Ley 2213 de 
2022 y teniendo en cuenta que pese a que refiere que la información de la 
ejecutada reposa en la consulta del asociado, al revisar dicha consulta no se 

advierte correo electrónico alguno allí registrado.   

 
   De lo pertinente preséntese escrito de subsanación en formato 

PDF junto con sus anexos, al correo electrónico: 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO NARVÁEZ 

DEMANDADOS:  MAURICIO ARGUMEDO REDONDO  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2023-00371-00 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 424 y el 306 del C. 

G. del P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

singular de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS EDUARDO NARVÁEZ contra 

MAURICIO ARGUMEDO REDONDO, por las siguientes sumas: 
 

1° $12.000.000,oo. Como saldo insoluto del capital de la referida letra 

de cambio No. 00125. 

2. por los intereses de mora en la tasa máxima legal establecida por 
la Superintendencia Financiera, desde el momento el vencimiento del capital 
de la letra 00103, el 3 de septiembre de 2020, hasta que se haga efectivo su 
pago. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. – 

 
 La parte demandada tiene para cancelar la obligación, el término de 
cinco (5) días conforme al Art.  430 del C.G.P., y diez días (10) siguientes a la 
notificación del presente auto para proponer excepciones de mérito Art. 442 

ibidem. 
 

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en el Art.  
291 y siguientes del C.G. del P. 
 

       Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 
ejecutante al abogado ESPERANZA PERALTA TOVAR, en los términos del poder 
a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COBRANDO S.A.S. 

DEMANDADO:          OSCAR JAVIER OLIVAR BARRIOS 

 RADICACIÓN No.:    253074003004- 2023-00372-00 

 

         Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 

 1°  Sírvase allegar las evidencias de como obtuvo la dirección 

electrónica de la parte ejecutada. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y teniendo en cuenta que 

pese a que refiere que la información de la ejecutada reposa en un formulario al 
momento de solicitar el crédito, al revisar dicho documento no se encontró, ni 

mucho menos se advierte correo electrónico alguno allí registrado.  

 
 

   De lo pertinente preséntese escrito de subsanación en formato 

PDF junto con sus anexos, al correo electrónico: 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CCLC 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:         CORPORACIÓN DE CRÉDITO CONTACTAR 

DEMANDADOS:   MARTHA LUCIA ALBAN QUIÑONES 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2023-00376-00 

 
 Deviene del estudio y calificación de la presente demanda la 
ausencia de título ejecutivo que contenga una obligación con el lleno de 
los requisitos del Artículo 422 del C. G. del P. y 621 del C. Co., esto es que sea 

clara, expresa y exigible. Nótese que el titulo valor allegado como base de 

la ejecución (PAGARE) no contienen LA FIRMA del ejecutado dentro del 

espacio destinado para ello. Por lo anterior, no quedara otro camino que 

NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, dado que el documento No 

proviene del deudor, y en el evento que la misma fuera, firma digital, no se 
darían los presupuestos del literal C, artículo 2 de la Ley 527 de 1999, que 
reza: 
 

“(…) c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 
un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 
conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 
determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 
iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 
la transformación;(…)” 

 

Razón de suyo para negar la correspondiente orden de pago. 
 
 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
  NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO deprecado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
CCLC  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 12 de octubre de 2023 

ASUNTO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: SOLEDAD MUTIS VALDIVIESO – CRISTIAN 

DELGADO GARCÍA y CRISTIAN DELGADO MUTIS  

DEMANDADOS:  ALEXANDER CORTES CASTRO – 

JACQUELINE ORTIZ OVALLE y JOSÉ 
LEONARDO CAMARGO ORTIZ 

        RADICACIÓN No.:               253074003004- 2023-00426-00 

 

 Reunidas las exigencias del Art. 384 del C. G. del P.  el 

Juzgado:  

 A D M I T E  la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO de mínima cuantía, instaurada por SOLEDAD MUTIS 

VALDIVIESO – CRISTIAN DELGADO GARCÍA y CRISTIAN DELGADO MUTIS en 

contra ALEXANDER CORTES CASTRO, JACQUELINE ORTIZ OVALLE y JOSÉ 

LEONARDO CAMARGO ORTIZ, respecto del bien inmueble LOCAL L 244 del 

CENTRO COMERCIAL UNICENTRO de Girardot-Cundinamarca. - 

 

Tramítese por el procedimiento verbal sumario. 

 

 En consecuencia, notifíquese la presente providencia al 

EXTREMO PASIVO, en la forma establecida en la ley 2213 de 2022., y córrasele 

traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días.- 

 

 Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, la parte 

deberá de prestar caución en la suma de $_2.800.000.- 

 

 Se reconoce al Dr. CARLOS ADÁN ZULUAGA PULIDO, como 

apoderado de la demandante conforme al poder conferido. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CCLC  


